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Resumen
En el artículo, se reflexiona sobre el objetivo «Crecimiento Económico y Trabajo Decente» 

(ODS 8) de la Agenda 2030, donde se asocia el crecimiento con inclusión y sostenibilidad ambien-
tal, en su intersección con el ODS 2 (erradicación del hambre) y el ODS 13 (acción climática). El 
análisis se realiza desde dos horizontes transformadores del desarrollo planteados por movimien-
tos sociales en Ecuador —soberanía alimentaria y derechos de la naturaleza— preguntándose: 
¿cómo se conceptualizan inclusión y sostenibilidad ambiental?; ¿se adoptan acciones oficiales para 
romper con la discriminación, la desposesión y la sobreexplotación producidas metabólicamente 
por el sistema capitalista? El objetivo es analizar en qué medida las acciones reportadas por Ecua-
dor en cumplimiento de la Agenda 2030, relativas a «crecimiento inclusivo y sostenible», «hambre 
cero» y «acción climática», toman distancia de las lógicas de acumulación y extractivismo y cómo 
la acción colectiva podría contribuir a una orientación crítica y transformadora de la territorializa-
ción de los ODS.
Palabras clave: Agenda 2030, Ecuador, soberanía alimentaria, derechos de la naturaleza, hambre 
cero, acción climática, acción colectiva

Abstract
In the article, it is discussed the objective of «Economic Growth and Decent Work» (SDG8) of 

the 2030 Agenda, where it is associated growth with inclusion and environmental sustainability, in 
its intersection with SDG 2 (eradication of hunger) and SDG 13 (climate action). This analysis is 
carried out from two transformative horizons of development proposed by social movements and 
organizations in Ecuador —food sovereignty and the rights of nature—, asking: how are inclusion 
and environmental sustainability conceptualized and what are their scope?; are there any official ac-
tions taken to break with discrimination, dispossession and overexploitation produced metabolically 
by the capitalist system? The main objective is to analyze to what extent the actions reported by 
Ecuador in compliance with the 2030 Agenda related to «inclusive and sustainable growth», «zero 
hunger», and «climate action» take distance from the logics of accumulation and extractivism and 
how collective action could contribute to a critical and transformative orientation of the territoriali-
zation of the SDGs.
Keywords: 2030 Agenda, Ecuador, food sovereignty, rights of nature, zero hunger, climate action, 
collective action
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1
Introducción1

La Agenda 2030, aprobada por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas en 2015, se plantea «transformar el mundo» y «no 
dejar a nadie atrás» a través de 17 objetivos de desarrollo sosteni-
ble (ODS), que deberían permitir el logro de tres grandes desafíos: 
«poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas 
las personas gocen de paz y prosperidad» (Naciones Unidas 2015a).

Esta agenda, en tan solo quince años, pretende resultados am-
biciosos establecidos a partir del reconocimiento de las condicio-
nes estructuralmente desiguales entre sujetos y geografías y de la 
definición de un horizonte de desarrollo «universal», fijando metas 
también para los países «desarrollados».

Ahora bien, este horizonte «universal» reproduce apuestas tra-
dicionales en el discurso sobre el desarrollo, como crecimiento eco-
nómico, aumento de la productividad agrícola, industrialización y, 
al mismo tiempo, se hace eco de reivindicaciones transformadoras 
avanzadas por movimientos sociales, como la transición hacia mo-
delos productivos y de consumo sostenibles, la igualdad y la erra-
dicación de la violencia.

En su conjunto, el cumplimiento de los 17 ODS requeriría un 
replanteamiento del (modelo de) desarrollo; sin embargo, tal refor-
mulación resulta difícilmente trazable a través de las metas esta-
blecidas, donde aparecen una serie de cuestiones espinosas. Estas 
se materializan en términos de ambigüedad de indicadores y plazos 
que cumplirse (Vandermootele 2015), así como en el carácter limi-
tado de las estrategias relativas al «mundo que queremos» (Alonso 
2016) y a la acción que desarrollar en contra de las desiguales re-
laciones de poder (Denk 2016).

En este marco, en parte de la bibliografía se señala el riesgo 
de terminar reproduciendo como hegemónica una «episteme del 
mercado» (Weber 2017) o «un modelo de maldesarrollo insosteni-
ble» (Tortosa 2011, Hidalgo-Capitán et al. 2018) o que se debería 
«asumir que los ODS son parte integrante de la enfermedad» (Do-
mínguez 2016, p. 11).

Asimismo, el peso que pueden tener las acciones colectivas 
llevadas adelante por actores sociales para empujar transiciones 
concretas en el marco de la implementación de esta agenda global 
está ceñido por estas ambigüedades y por el riesgo de que, más 
allá del plan declaratorio, sigan primando las tradicionales lógicas de 
acumulación, desposesión y explotación de la naturaleza. Uno de los 
aspectos que llama la atención es el protagonismo asignado a las 
(grandes) empresas en el financiamiento y la implementación de los 
ODS; un ejemplo, entre otros, es que la resolución que establece la 
Agenda 2030, al referirse a sus mecanismos de implementación, se 
remite al documento final de la Tercera Conferencia Internacional 

1 Este texto ha sido elaborado en 
conjunto por los dos autores  
en su introducción, el epígrafe 4 
y las conclusiones, mientras 
que los epígrafes internos son, 
respectivamente,  
de responsabilidad de Isabella 
Giunta los subepígrafes 2.1 y 
2.2 y el 3.1 y, de Javier 
Dávalos, los subepígrafes 2.3, 
2.4 y 3.2.
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sobre la Financiación para el Desarrollo (conocida como Declaración 
de Adís Abeba), el mismo en el que se pone en relieve el crecimien-
to económico medido a través del producto interno bruto (PIB), así 
como la importancia del sector privado y del comercio internacional 
para alcanzar las metas de desarrollo (Naciones Unidas 2015b). De 
hecho, las empresas han participado activamente desde el diseño 
de la Agenda 2030, sentadas al lado de los líderes políticos y la 
sociedad civil: 55 corporaciones desde, principalmente, el sector 
extractivo (11), agroalimentario (5) y telecomunicaciones (4), 26 de 
las cuales basadas en Europa y 6 en Estados Unidos (Scheyvens et 
al. 2016). Además, las corporaciones asumen un rol central en la 
narrativa sobre la Agenda 2030, siendo proyectadas no solo como 
financiadoras sino como agentes principales del desarrollo y de la 
sostenibilidad, por ser capaces de innovar y trasladar nuevas ideas 
y oportunidades, en ciertos casos bajo el eslogan de una mayor efi-
ciencia de las empresas privadas en relación con la acción pública. 
Tal protagonismo corporativo despierta dudas sobre las relaciones 
de poder y la trayectoria de innovación que se puedan ir marcando 
en la implementación de la Agenda 2030; en particular, en relación 
con la capacidad de aunar esfuerzos hacia la construcción de una 
mayor justicia social y ambiental.

Sin embargo, para el caso ecuatoriano, la capacidad de inci-
dencia de los actores sociales estaría marcada, a la vez, por la ins-
titucionalización de determinados conceptos innovadores y la exis-
tencia de marcos locales que podrían ayudar a que la Agenda 2030 
cumpla su objetivo transformador.

Con estos antecedentes, en el artículo se reflexiona en parti-
cular sobre algunos desafíos de la Agenda 2030, establecidos en la 
intersección entre el ODS 8 en su dimensión de crecimiento eco-
nómico y el ODS 2, que apunta a la erradicación del hambre, y el 
ODS 13, con el que se pretende encarar el cambio climático. El 
principal objetivo es analizar cómo los derechos de la naturaleza 
y la soberanía alimentaria —conceptualizados por organizaciones 
indígenas, ecologistas y campesinas2 (Conaie 2007; CNC-EA 2007; 
Mesa Agraria 2007, 2008) y recogidos en la Constitución de 2008 
de Ecuador— pueden constituir «marcos locales» para la territoria-
lización de estos objetivos globales bajo visiones transformadoras 
del desarrollo, así como analizar las iniciativas oficiales reportadas 
en el Examen Nacional Voluntario presentado por Ecuador en el año 
2018. Con la referencia a «marcos locales», se busca contrastar 
una idea de territorialización que conlleve dinámicas verticales de 
imposición de políticas establecidas centralmente y transferidas a 
unidades territoriales; se mira, por ende, a procesos de localiza-
ción que dejen paso al diálogo, adaptación y reformulación de las 
agendas globales sobre la base de las especificidades territoriales 
y la articulación con las estrategias producidas localmente por los 
actores sociales.3

2 En particular, la organización 
ecologista Acción Ecológica y la 
principal organización indígena 
ecuatoriana, la Confederación 
de Nacionalidades Indígenas del 
Ecuador (Conaie), para el caso 
de los derechos de la naturaleza 
y las organizaciones 
ecuatorianas integrantes en ese 
entonces de la plataforma 
nacional denominada Mesa 
Agraria y afiliadas al 
movimiento internacional Vía 
Campesina —Fenocin, CNC-Eloy 
Alfaro, Fenacle y Confeunassc— 
para la propuesta de la 
soberanía alimentaria; en 
ambos casos, en alianza con 
otros actores de la sociedad 
civil.

3 Para profundizar en esta 
reflexión, véase, entre otros, 
Gallicchio (2010), Lucci (2015) 
y UCLG (2017).
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Así, con el artículo se busca esbozar el rol que podrían desem-
peñar los movimientos y las organizaciones sociales en este asunto, 
gracias a los logros alcanzados en relación con la institucionaliza-
ción de sus visiones innovadoras y la promoción de prácticas con-
cretas, si es que las instituciones llegaran a establecer espacios 
adecuados de diálogo y toma de decisiones conjuntas alrededor de 
ellas. Sin embargo, al mismo tiempo, se trata de problematizar los 
procesos concretos de institucionalización de las propuestas cons-
truidas por los movimientos sociales, teniendo presente el riesgo 
de que se vuelvan «significantes vaciados»,4 es decir, oficialmente 
adoptados pero privados de su capacidad transformadora.

En primer lugar, en el ODS 8, se propone incentivar el creci-
miento económico cualificado como sostenido, inclusivo y sosteni-
ble, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente, reconocien-
do la histórica desconexión entre crecimiento económico y justicia 
social, así como la importancia de un enfoque atento al medio am-
biente. Se trata de transformaciones profundas en las lógicas domi-
nantes, demandadas por movimientos sociales incluso a través de 
prácticas alternativas; por ejemplo, bajo el enfoque de la economía 
solidaria, para que se pongan en el centro a las personas y el pa-
trimonio natural en lugar de la acumulación infinita. Sin embargo, 
las metas establecidas en el marco de este ODS no esbozan con 
claridad un cambio de la ratio productiva o económica.

En segundo lugar, en el ODS 2, donde se plantea el propósi-
to de hambre cero, se mezcla la referencia a la centralidad de sis-
temas productivos en pequeña escala, sostenibles, biodiversos y 
resilientes (demandada desde hace varias décadas por movimien-
tos campesinos, indígenas, ecologistas y de consumidores) con  
el omnipresente reto de multiplicar la productividad (fundamento del 
paradigma de la modernización agrícola y del modelo neoliberal de 
agricultura) (Weber 2017).

Finalmente, en el ODS 13, se plantea la lucha contra el cambio 
climático a través del establecimiento de medidas que los Esta-
dos deberían adoptar enfocadas hacia la reducción del riesgo de 
desastres, la elaboración de planes de adaptación y mitigación y 
una mayor educación y mejora de capacidades institucionales para 
afrontar las consecuencias del calentamiento global.

Así, en el ODS 8 —de por sí y en su intersección con los ODS 2 
y 13—, se plantean las cuestiones que guían este trabajo: ¿qué se 
entiende por inclusión y cuál es su alcance?; ¿se adoptan acciones 
para romper con la discriminación y la desposesión producidas me-
tabólicamente por el sistema capitalista en los territorios rurales?; 
¿cómo se pretende construir el enfoque de sostenibilidad ambiental 
en las acciones que impulsan el crecimiento económico?; ¿qué tipo 
de acciones que rompan con lógicas extractivistas se emprenden 
para combatir el cambio climático y sus efectos?

4 Se parafrasea intencionalmente 
el concepto de «significante 
vacío» propuesto por Laclau y 
Mouffe (2001), que así definen 
aquellos significantes que no 
son unívocos ni fijos en el 
tiempo, sino que se 
transforman y se vuelven 
polisémicos gracias a la 
interacción entre los actores 
sociales que los producen, 
logrando proyectar imaginarios 
comunes; al contrario, con 
«significantes vaciados» se 
quiere subrayar las dinámicas 
de cooptación y normalización 
que determinados procesos de 
institucionalización imponen 
sobre propuestas sociales 
transformadoras.
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En el intento de contestar estas preguntas, se han tomado en 
cuenta los marcos conceptuales relativos a la soberanía alimentaria 
y los derechos de la naturaleza, avanzados por los movimientos so-
ciales, así como los esquemas teóricos brindados por las corrientes 
de estudio posdesarrollistas, los estudios campesinos y ambienta-
les críticos, que han ayudado en el análisis de las lógicas de desa-
rrollo productivo y económico planteadas a nivel oficial en Ecuador.

El estudio realizado para este artículo se refiere, principalmen-
te, a las acciones reportadas por el Estado ecuatoriano en el año 
2018 como parte de su informe voluntario sobre los ODS. Es de tipo 
cualitativo y basado en el análisis documental, la participación en 
reuniones y las entrevistas a informantes clave; entre ellos, repre-
sentantes de organizaciones pertenecientes al movimiento inter-
nacional: la Vía Campesina, del Grupo de Pensamiento Estratégico 
sobre ODS, del Ministerio del Ambiente de Ecuador y de varios Go-
biernos locales.

En el artículo se presenta, inicialmente, una reflexión alrede-
dor de las conceptualizaciones de inclusión y sostenibilidad y de la 
encrucijada entre ellas y el paradigma del crecimiento económico, 
para luego abordar el análisis de los ODS identificados, a la luz de 
los principios de la soberanía alimentaria y de los derechos de la na-
turaleza. Finalmente, en el texto se desarrolla una aproximación a 
medidas oficiales concretas y a los desafíos para la acción colectiva 
de organizaciones y movimientos sociales en Ecuador.

2
El ODS 8 y su intersección  
con el ODS 2 y el ODS 13: narrativas, 
desafíos y límites

Es amplia la bibliografía donde se argumenta críticamente so-
bre el divorcio entre la receta tradicional del «desarrollo como cre-
cimiento económico» y la inclusión social o la sostenibilidad am-
biental. Las evidencias sobre las disyunciones entre, por un lado, 
crecimiento económico y superación de pobreza e injusticia social 
y, por el otro, entre crecimiento económico y sostenibilidad ecoló-
gica han impuesto, desde hace tiempo, la necesidad de reformula-
ciones en el orden discursivo sobre el desarrollo y en las agendas 
de la cooperación internacional.

Desde los años sesenta, emerge un nutrido debate, en el que 
se critica la equivalencia entre desarrollo y crecimiento económico 
y se denuncian las falsas expectativas planteadas por las teorías 
de la modernización en términos de reducción de las desigualdades 
(«teoría del goteo») y crecimiento sin límites (ecológicos o socia-
les). Este debate fundamenta las progresivas reformulaciones del 
concepto de desarrollo alternativo (es decir, enfoque de las nece-
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sidades básicas insatisfechas, desarrollo humano, desarrollo sos-
tenible y desarrollo basado en derechos) (Seers 1969, Sen 1983, 
McMichael 1996, Sachs 2010) y ha alimentado la generación de 
propuestas alternativas, más allá de la idea del desarrollo (alter-
desarrollo, posdesarrollo, decrecimiento, buen vivir, etc.) (Escobar 
1995, Latouche 2006, Gudynas 2011a). Sin embargo, en el marco 
de la Agenda 2030, se asocian muchos de estos conceptos. A conti-
nuación, se reflexiona críticamente sobre esta operación, tratando 
de evidenciar las contradicciones, pero también de identificar las 
oportunidades que se abren entre las mallas sueltas de los linea-
mientos «universales» para el desarrollo pos 2015.

2.1.  Crecimiento económico:  
¿con qué inclusión para el agro?

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
y el Banco Mundial han promovido el enfoque del «desarrollo eco-
nómico incluyente» (DEI), afirmando que el crecimiento económico 
debe (y puede) ser propobre y, a la vez, capaz de luchar contra la 
exclusión. Hoy se habla también de «crecimiento económico soste-
nido, sostenible e inclusivo» (como en el caso de la Agenda 2030), 
de «crecimiento verde incluyente» (en términos del Banco Mundial 
o la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
[OCDE]) o, simplemente, de «crecimiento inclusivo». En todo caso, 
las estrategias operativas que surgen son convergentes y la «in-
clusividad» es una adjetivación constante, aunque sus contornos 
muchas veces sean evasivos.

En el orden del discurso de los organismos multilaterales, es 
posible participar tanto en el crecimiento (contribuyendo a ello), 
así como en los beneficios que ello conlleva. En particular, en la ló-
gica del PNUD (2014, p. 12), el DEI se funda en estrategias que for-
talecen las capacidades productivas de los grupos más empobreci-
dos, incrementando sus oportunidades de generación de ingresos 
y empleo. En esencia, el DEI se conceptualiza como un «desafío» 
compartido entre individuos, instituciones públicas y agentes pri-
vados y que debe concretarse a través de tres ejes principales: 
a) articulación y optimización de las políticas nacionales y locales; 
b) fortalecimiento de la capacidad productiva de los más vulnera-
bles con el fin de promover la empleabilidad, el trabajo por cuenta 
propia y un espíritu emprendedor, y c) generación de mercados 
que promuevan la inclusión de poblaciones de bajos ingresos en 
cadenas de valor, preestablecidas y sólidas, en calidad de pro-
veedoras de trabajo asalariado («empleo inclusivo») o de materias 
primas y servicios, como productoras o empresarias («proveeduría 
inclusiva»). En tales «negocios inclusivos», existe, por un lado, la 
empresa «ancla», que controla la cadena de valor y, por el otro, 
quien suministra; es decir, personas, grupos u organizaciones que 
se vinculan al proceso gobernado por la empresa líder.
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Aquí, sin embargo, resulta fundamental cuestionar algunos 
mecanismos: a) el proceso de toma de decisiones a lo largo de 
la cadena productiva; b) el ejercicio del control sobre los medios 
de producción; c) la elección del modelo de producción; d) la ge-
neración de empleo (tipo, relaciones, calidad y garantías, etc.);  
e) la forma de acceso al mercado y, finalmente, f) la repartición de 
ganancias entre la empresa «ancla» y los sujetos abastecedores, 
en la cadena de valor. De la configuración de estos mecanismos de-
pende el grado de inclusión que estas iniciativas pueden producir.

El mismo PNUD (2014) llega a vislumbrar que la producción in-
cluyente y las luchas contra la pobreza y la desigualdad dependen, 
esencialmente, de la capacidad de incidir en la cadena, de manera 
que el valor acumulado y el control sobre la propiedad se redistri-
buyan teniendo la equidad como horizonte y procedimientos demo-
cráticos como norma para la toma de decisiones; es decir, este mo-
delo plantea diferentes etapas evolutivas del desarrollo económico 
inclusivo, que van desde el suministro sencillo hasta la reubicación 
de los grupos vulnerables en otros anillos de la cadena de valor, 
aproximándose a aquellos en donde, por lo general, la concentra-
ción de los beneficios es más alta.

Como se ha resaltado, en este artículo se analiza la capaci-
dad de producir inclusión desde la lente de la soberanía alimenta-
ria (Desmarais 2008, McMichael 2008, Patel 2009, Edelman 2014), 
promovida por organizaciones sociales ecuatorianas (en particular, 
ligadas al movimiento internacional Vía Campesina) (CNC-EA 2007; 
Mesa Agraria 2006, 2007, 2008, 2009) y reconocida en la Constitu-
ción de 2008 (Muñoz 2010; Becker 2011; Rosero Garcés et al. 2011; 
McKay et al. 2014; Giunta 2014, 2018a, 2018b).

Con este fin, el análisis del sector agrario permite observar si 
el paradigma del «crecimiento económico inclusivo» se puede esti-
rar para responder, en contextos rurales, al mandato constitucional 
de una transición hacia la soberanía alimentaria, en el marco de 
un régimen de buen vivir y una economía declarada como social y 
solidaria o, más bien, este enfoque responde a la lógica neoliberal 
que, en el campo, concentra poder y ganancias en la agroindustria, 
fomentando procesos de descampesinización —entendida como la 
progresiva erosión o hasta desaparición de prácticas campesinas 
(Ploeg 2010), bajo la presión de modelos capitalistas de produc-
ción agrícola (Martínez Valle 2014)—, así como de financiarización, 
vía endeudamiento masivo y especulación financiera también en el 
sector agroalimentario (Moore 2010, Clapp 2014).

Luego de la aprobación de la Constitución de 2008, el proceso 
denominado «Revolución Ciudadana» no produjo cambios radicales 
en las relaciones de poder en el ámbito agroalimentario, reprodu-
ciendo la «deuda agraria» histórica (Giunta 2014, 2018b; McKay et 
al. 2014; Clark 2017). Con una estructura agraria caracterizada por 
una extrema concentración de la riqueza, así como del control so-
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bre los medios de producción (Carrión y Herrera 2012), los campos 
ecuatorianos registran la presencia difusa de una agricultura fami-
liar dedicada a la pluriactividad y con un acceso limitado a tierra, in-
fraestructura y capitales, junto con una muy circunscrita agricultura 
familiar empresarial y una significativa agroindustria dirigida, prin-
cipalmente, a la exportación de commodities. En junio de 2019, de 
acuerdo con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos del Ecua-
dor (INEC 2019), en el área rural, la pobreza alcanzaba el 43,8 %,  
la pobreza extrema el 17,9 % y se registraba un coeficiente de Gini 
de 0,44. En el país, la concentración de la propiedad es muy alta: el 
64,4 % de las unidades de producción son menores de cinco hectá-
reas, pero, en total, ocupan solo el 6,3 % de la superficie agrícola 
(Carrión y Herrera 2012, ECLAC et al. 2012). Por otro lado, solo el 
8,3 % de las unidades de producción encabezadas por hombres 
recibe crédito, un porcentaje que desciende al 4,6 % en el caso de 
unidades encabezadas por mujeres (Namdar-Irani et al. 2014).

Esta estructura agraria profundamente desigual es herencia co-
lonial, pero ha sido reproducida también por los procesos de moder-
nización agrícola que han conllevado fenómenos de concentración 
de las tierras, migración y descampesinización.

No obstante su marginación, las unidades familiares campe-
sinas —de acuerdo con datos de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y del Ministerio 
de Agricultura— desempeñan un rol fundamental para la seguri-
dad alimentaria nacional, al cubrir más del 65 % de la producción 
de alimentos consumidos. Esto ocurre a pesar de la concentración 
de poderes que marca el mercado nacional de alimentos: tres 
empresas controlan el 91 % del comercio agroindustrial y de los 
supermercados —Corporación Favorita (50 %), Corporación El Ro-
sado (31 %) y Mega Santa María (10 %)—; la empresa Pronaca, 
por sí sola, controla el 62,16 % del comercio de la carne; dos em-
presas controlan el 92,22 % de la producción de aceites y otras 
cinco el 61 % del mercado de los productos lácteos; es decir, se 
trata de condiciones similares a monopolios, que incluso se han 
consolidado durante la pasada década (Iturralde 2013).

Por ende, en Ecuador, estrategias contra la inseguridad alimen-
taria y para la promoción de sistemas agrícolas sostenibles que 
rescaten las pequeñas producciones (ODS 2) y pretendan producir 
crecimiento económico inclusivo y sostenible (ODS 8) deben en-
frentar las condiciones materiales de exclusión y desigualdad que 
marcan la cuestión agroalimentaria.

2.2.  Crecimiento económico y los desafíos  
de inclusión y hambre cero

En el ODS 2, se plantea poner fin al hambre, lograr la seguridad 
alimentaria y la mejora de la nutrición, en el marco de la promoción 
de una agricultura sostenible.
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En primer lugar, hay que preguntarse qué modelo de agricul-
tura (Ploeg 2010) y qué tipo de régimen alimentario (McMichael 
2015) se plantea en este objetivo. De hecho, existen varias mane-
ras de pensar y hacer agricultura «sostenible», que van desde una 
«agricultura de bajo impacto ambiental» en la que, simplemente, 
se propone una reducción de contaminantes a una agricultura or-
gánica como solución técnica alineada a determinados reglamentos 
y certificaciones. También se va afirmando la agricultura smart, es 
decir, que pretende ser climáticamente inteligente. A los menciona-
dos se suman planteamientos en los que se repiensa la agricultura 
de forma más radical, como es el caso de la agroecología. Esta 
última es una propuesta que no se circunscribe a las dimensiones 
técnicas, sino que se refiere al modelo mismo de agricultura, refle-
jando una mirada integral sobre el ecosistema y el sistema social. 
Así, en la agroecología, se plantea el «diálogo de saberes» entre 
conocimientos científicos y saberes autóctonos, buscando tecnolo-
gías sustentables y saludables y respetando la diversidad biológica 
y cultural (Altieri 2002).

En esta óptica, la transición hacia un régimen de soberanía 
alimentaria implica, ante todo, superar el enfoque de la moderniza-
ción agrícola, que ha sido impuesto con la primera revolución verde 
y sus sucesivas reproducciones (Otero 2013) y que ha exportado 
el modelo estadounidense de agricultura industrial en calidad de 
«paradigma tecnológico» de la modernidad.

En este enfoque modernizador, se privilegia un modelo basado 
en la agricultura industrial, donde se busca el máximo rendimiento en  
el menor tiempo posible, en una plena integración al mercado: se 
produce para vender, no para el autoconsumo o para restablecer 
el ciclo productivo. Sin embargo, este tipo de agricultura produce 
graves impactos ecológicos e implica una fuerte dependencia hacia 
lo externo, en términos de saberes, semillas híbridas, mano de obra 
o circuitos de comercialización extremadamente largos, entre otros.

No obstante, el paradigma de la modernización agrícola se ha 
afirmado fabricando el discurso sobre el atraso y la ineficiencia del 
modelo campesino de agricultura e invisibilizando su capacidad de 
generar «equilibrios» ecológicos y sociales (Chayanov 1966, Ploeg 
2013); es decir, se ha impuesto la idea de que el campesinado es 
incapaz de producir modernidad y debe ser modernizado.

En contraposición a estos procesos, la soberanía alimentaria es 
entendida como «el derecho de los pueblos, las comunidades y los 
Estados para decidir sobre sus propias políticas agroalimentarias y 
a alimentos sanos y culturalmente apropiados, producidos gracias a  
métodos ecológicos y sostenibles» (Foro para la Soberanía Ali-
mentaria, Declaración de Nyeleni). A diferencia del concepto main
stream de la seguridad alimentaria, en esta propuesta también se 
reivindica el derecho al acceso a los medios para producir los ali-
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mentos en sistemas locales de acuerdo con las condiciones especí-
ficas, ecológicas y culturales de los territorios.

Planteada inicialmente por el movimiento internacional Vía Cam-
pesina a finales de los años noventa y luego asumida a nivel plane-
tario por amplios movimientos sociales que incluyen consumidores, 
esta propuesta tiene como fundamentos la desmercantilización de 
los alimentos, su reterritorialización y la centralidad del modelo cam-
pesino de agricultura en una óptica de «coproducción» entre seres 
humanos (productores y consumidores) y con la naturaleza (buscan-
do la reproducción de la base de recursos naturales utilizada en los 
ciclos agrícolas) (Ploeg 2010, 2013).

En este marco, la propuesta de la soberanía alimentaria im-
plica una conversión productiva basada en la agroecología (Altieri 
y Toledo 2011) y una transición económica hacia la economía so-
lidaria (Coraggio 2013, Mance 2016, De Sousa Santos y Rodríguez 
2011), con transformaciones pensadas a través de la promoción 
de circuitos cortos y alianzas entre campo y ciudad. Además, el 
movimiento internacional Vía Campesina (2009b) resalta que esta 
propuesta puede funcionar como solución para reducir los impactos 
del cambio climático, por adaptarse a los ecosistemas y diversificar 
las estrategias productivas.

Al territorializar el ODS 2, se deberían tomar en cuenta estas 
transiciones, puesto que la Constitución de 2008 ha reconocido la so-
beranía alimentaria como objetivo prioritario del Estado ecuatoriano.

Ahora bien, respecto a este reto, una de las metas del ODS 2 
consiste en duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los 
productores de alimentos a pequeña escala, al mismo tiempo que 
se promueva el acceso equitativo a los factores de producción. Una 
meta complementaria se refiere a la sostenibilidad de los sistemas 
alimentarios, direccionando hacia la aplicación de prácticas agríco-
las resilientes que aumenten la productividad y, al mismo tiempo, 
mantengan los ecosistemas y la agrobiodiversidad. Otros propósi-
tos se refieren al aumento de inversiones en infraestructura rural, 
investigación y asistencia, incluso para el desarrollo tecnológico y 
la difusión de los bancos de genes.

En suma, estas metas transitan entre visiones opuestas del de-
sarrollo en general y de la cuestión agroalimentaria en específico, 
tomando elementos tanto desde el paradigma de la modernización 
agrícola (reproduciendo sus principios dominantes: aumento de la 
productividad y crecimiento) como desde propuestas alternativas, 
como la soberanía alimentaria, al plantearse la centralidad de las 
pequeñas producciones, la sostenibilidad de la producción y del 
consumo, la gestión de la agrobiodiversidad y, en general, la con-
servación de los ecosistemas.

Tal ambigüedad deja abierta la posibilidad a la reproducción de 
los patrones impuestos por la modernización agrícola, recurriendo 
a algunas panaceas relativas a la inclusión de los marginados y la 
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reducción de contaminantes, tratando de «pintar de rosa y de ver-
de» un modelo extremadamente excluyente y extractivista como 
aquel de la agricultura industrial y, en general, del régimen alimen-
tario corporativo (Friedmann y McMichael 1989, McMichael 2015). 
Pero, al mismo tiempo, deja abierta —si hubiera la voluntad política  
de Gobiernos nacionales y subnacionales— la posibilidad al impulso de 
iniciativas innovadoras inspiradas en la valorización de los sistemas 
agroalimentarios locales, capaces de reconocer el rol de los sectores 
campesinos y de la pesca artesanal en la garantía de alimentos sa-
nos y culturalmente adecuados, pensados no como mercancía sino 
como un derecho.

2.3.  Crecimiento económico:  
¿con qué sostenibilidad ambiental?

En el paradigma de desarrollo sostenible que orienta los pos-
tulados de la Agenda 2030, se hace alusión a lo establecido en el 
Informe Brundtland (1987), donde se señala que desarrollo soste-
nible es «aquel que permite satisfacer las necesidades presentes 
sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para sa-
tisfacer las suyas». Así, la resolución de la Asamblea General que 
adoptó los ODS señala: «Estamos decididos a proteger el planeta 
contra la degradación, incluso mediante el consumo y la producción 
sostenibles, la gestión sostenible de sus recursos naturales y medi-
das urgentes para hacer frente al cambio climático, de manera que 
pueda satisfacer las necesidades de las generaciones presentes y 
futuras» (Naciones Unidas 2015a, p. 2).

Esta resolución se produjo en un contexto global de amplia-
ción de las fronteras extractivas y enorme impulso a la apertura 
comercial internacional. A su vez, se dio en el marco de la acelera-
ción del cambio climático generado por las emisiones de gases de 
efecto invernadero, multiplicadas en las últimas décadas gracias 
a la «implantación del sistema de libre comercio internacional y 
de la producción deslocalizada como norma» (Klein 2015, p. 108). 
Sin embargo, en análisis críticos de esta agenda se señala que su 
visión de la sostenibilidad sería más bien débil. En este sentido, 
Domínguez (2016, p. 14) señala que «no se ha considerado el 
tema de los límites planetarios al crecimiento» y que, por tan-
to, el concepto de desarrollo sostenible «sigue dominado por la  
noción blanda de sostenibilidad (desacoplamiento), asociada al 
llamado crecimiento verde (el nuevo negocio de transferencia de 
tecnología de los países desarrollados a los países en desarrollo), 
que está presente, sin contar el ODS 13, en diversas metas de 11 
de los 17 ODS».

En efecto, la idea del desarrollo sostenible (como una de las 
formas de «desarrollo alternativo») ha sido ampliamente debatida y 
contrastada con otras visiones de posdesarrollo o de «alternativas al 
desarrollo», buscando politizar y superar recetas como el progreso 
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unilineal y el crecimiento sin límite y haciendo hincapié en el valor de 
la creación de nuevos paradigmas desde los conocimientos locales.5

En ese marco, siete años antes de la aprobación de la Agenda 
2030, Ecuador adoptó una Constitución donde se estableció un 
cambio en su régimen de desarrollo, reemplazando la «economía 
social de mercado» de la Constitución de 1998 por la idea del buen 
vivir o sumak kawsay, con raíces en la cosmovisión indígena andi-
na. Así, se estableció que el régimen de desarrollo sería un conjun-
to organizado, sostenible y dinámico de los sistemas económicos, 
políticos, socioculturales y ambientales que buscaría «que las per-
sonas, comunidades, pueblos y nacionalidades gocen efectivamen-
te de sus derechos, y ejerzan responsabilidades en el marco de la 
interculturalidad, del respeto a sus diversidades, y de la conviven-
cia armónica con la naturaleza» (Asamblea Constituyente 2008, 
art. 75).

Adicionalmente, recogiendo los principales reclamos de las lu-
chas de los movimientos ecologista e indígena (Conaie 2007), la 
Constitución reconoció los derechos de la naturaleza (Acosta y Mar-
tínez 2011, Acosta 2014, Gudynas 2011a, Prieto Méndez 2013), al 
señalar que «[l]a naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce 
y realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su 
existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, 
estructura, funciones y procesos evolutivos» (Asamblea Constitu-
yente 2008, art. 71). En este sentido, Gudynas señalaba que «la 
formalización de los derechos de la Naturaleza o el Buen Vivir en  
la actual Constitución del Ecuador, posiblemente sea uno de los me-
jores ejemplos de articulaciones entre la sociedad civil y la sociedad 
política» (2011, p. 101). Según este autor, «la aprobación ciudadana 
de un texto constitucional que reconoce los Derechos de la Natu-
raleza, seguramente representa el primer caso de una situación 
que pasará a ser una referencia básica en las próximas décadas del 
siglo xxi» (Gudynas 2011a, pp. 101-102).

Así, Ecuador asumió el reto de una transición ecológica en su 
modelo de desarrollo, buscando establecer relaciones recíprocas 
con la naturaleza, inspirado en la cosmovisión y prácticas milena-
rias de los pueblos originarios y la lucha por el cuidado de sus tie-
rras. Antecedentes pueden encontrarse en intelectuales como Aldo 
Leopold, quien hablaba, en 1949, de los derechos de las cuencas 
fluviales y de los bosques primarios a «continuar existiendo», si-
guiendo una «ética de la Tierra» que cambie el rol del ser humano 
de «conquistador de la comunidad terrestre al de simple miembro 
y ciudadano de ella» e incentivando el mutuo respeto entre sus 
miembros y hacia la comunidad (1949, cit. por Klein 2015, p. 232). 
Más adelante, las ideas de la ética del cuidado (Comins Mingol 2018) 
y de la ciudadanía cuidadora (Sevenhuijsen 2003) se enmarcarían 
en este tipo de relacionamiento armonioso de las comunidades en-
tre sí y con la naturaleza (Gudynas 2019, Salazar et al. 2012).

5 Véase, por ejemplo, Escobar 
(1986, 2005) y Latouche (2006, 
pp. 9-34).
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Siguiendo el análisis, Gudynas considera que los derechos de 
la naturaleza constituyen una mirada «superfuerte» de la soste-
nibilidad, que permite avanzar hacia una perspectiva biocéntrica, 
caracterizada por reconocer valores propios en la naturaleza, in-
dependientemente de su utilidad a la especie humana, siendo es-
tos valores ecológicos, estéticos, religiosos o culturales. Del mismo 
modo, esto significa la existencia de compromisos éticos hacia ella 
por ser sujeto de derechos, adoptando la idea de patrimonio natu-
ral, más allá del concepto tradicional de capital natural o de recur
sos naturales (Gudynas 2011a, p. 85).

Ahora bien, los procesos de extracción y explotación de los re-
cursos naturales se profundizaron en la década que siguió a esta 
declaratoria y los enunciados constitucionales no han llegado a con-
cretarse. Este fenómeno, que se ha calificado como «extractivismo 
progresista», ha sido fuertemente denunciado por los movimien-
tos sociales6 y ampliamente estudiado por autores como Svampa 
(2016), Martínez Alier y Jusmet (2015), Acosta (2011, 2014) y Gu-
dynas (2011a, 2012). En estos estudios se establece que, a pesar 
de los avances constitucionales, el progresismo latinoamericano no 
cambió la relación del sistema económico con la naturaleza, sino 
que se centró en redistribuir las utilidades procedentes de la ex-
tracción de recursos naturales nacionalizados y comercializados, en 
gran parte, con China.

Esto se evidencia en datos del Atlas of Economic Complexity y 
de Cepal recogidos por Domínguez y Caria (2016, p. 108-109), quie-
nes señalan que, durante el boom de los commodities,7 «los países 
andinos o bien mantuvieron su especialización primaria (Ecuador) 
o la acentuaron reprimarizando sus exportaciones (Bolivia, Perú 
y, sobre todo, Colombia)», con un generalizado aumento de «la 
concentración de las exportaciones en unos pocos productos pri-
marios». En el caso específico de Ecuador, las exportaciones de 
productos primarios sobre el total de exportaciones pasaron del 
90,7 al 93,8 % según esta publicación.

Más allá de esto, el marco normativo de los derechos de la 
naturaleza «hace explícito el mandato de proteger el ambiente por 
sus valores propios independientemente de si ello puede generar 
algún rédito económico» (Gudynas 2011a, pp. 99 y 100). Por ello, 
en tanto mandato constitucional, estos derechos marcarían, a nivel 
local, la orientación para conseguir modos de vida que se sustenten 
en una relación de cuidado y reciprocidad con la naturaleza, y no en 
la extracción unilateral de beneficios.

2.4.  Crecimiento económico  
y el desafío de la acción climática

En el ODS 8, se establece la idea de «promover el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y sostenible»; por ende, se impone 
como premisa la necesidad de crecer. En este sentido, el sistema de 

6 Véase, por ejemplo, el 
pronunciamiento titulado 
«CONAIE anuncia movilización 
nacional por el agua, la vida y 
contra la corrupción» de la 
Confederación de 
Nacionalidades Indígenas del 
Ecuador, del 8 de noviembre de 
2018 (Conaie 2018).

7 Sobre el tema de commodities 
y extractivismo, véase Svampa 
(2013) y Gudynas (2011b), 
entre otros.
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indicadores establecido por Naciones Unidas propone como herra-
mientas para la medición de estas metas a la «tasa de crecimiento 
anual del PIB real per cápita» y «a la tasa de crecimiento anual del 
PIB real por persona empleada» (Naciones Unidas 2017, p. 13).

Para ser «sostenible», las metas del ODS 8 señalan la necesi-
dad de «desvincular el crecimiento económico de la degradación 
ambiental», proponiendo como mecanismo el mejoramiento de la 
eficacia en la producción y consumo de recursos mundiales. Así, 
en la meta 8.4 se establece: «Mejorar progresivamente, de aquí a 
2030, la producción y el consumo eficientes de los recursos mun-
diales y procurar desvincular el crecimiento económico de la degra-
dación del medio ambiente». Este desacoplamiento (decoupling) ha 
sido ampliamente posicionado desde instituciones oficiales en in-
formes como Decoupling Natural Resource Use and Environmental 
Impacts from Economic Growth (UNEP 2011).

Esta idea de desacoplamiento entre la economía y el uso de 
recursos materiales, cuya base es la innovación tecnológica, ha 
sido criticado, dada la necesidad biológica de regeneración del pa-
trimonio natural y social que debe ser usado en primera instancia 
para mantener los niveles de producción y consumo. Domínguez 
(2016, p. 22) señala que esta lógica responde a «la noción de sos-
tenibilidad blanda o desmaterialización relativa que considera que 
el crecimiento económico (basado en el desacoplamiento o menor 
consumo de energía por unidad de PIB) es la solución a los proble-
mas ambientales».

En relación con América Latina, en el informe La ineficiencia 
de la desigualdad de Cepal (2018), se destaca que su forma de 
crecimiento actual es insostenible a medio y largo plazo, ya que 
«no se ha producido en la región un desacople significativo entre 
el crecimiento económico y sus requerimientos energéticos» y que 
los «niveles actuales de emisiones y de eficiencia energética están 
estancados muy lejos de los niveles deseables para el desarrollo 
sostenible y de los alcanzados en otras partes del mundo», por 
lo que, al «mantenerse esta tendencia, se incumplirían las metas 
climáticas del Acuerdo de París y los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible» (Cepal 2018, p. 45).

Según el mismo informe, «el centro de la estrategia para al-
canzar un nuevo modelo de desarrollo sostenible con igualdad es 
avanzar en un cambio estructural progresivo mediante un gran im-
pulso ambiental», lo que se podría realizar a través de una estrate-
gia calificada como «descarbonización», gracias al uso de tecnolo-
gías digitales en la producción, así como la progresiva reconversión 
tecnológica y energética en ámbito industrial (Cepal 2018, p. 64). 
Entre los ejemplos planteados, constan ciudades inteligentes, la ex-
pansión del transporte masivo, el manejo de la biodiversidad y el 
aprovechamiento sostenible del agua dulce, así como el desarrollo 
de los biomateriales y la producción de energías renovables. Tales 
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iniciativas son planteadas como opciones «de diversificación pro-
ductiva en una agenda transformadora que genere las condiciones 
materiales para la inclusión social al mismo tiempo que oriente las 
inversiones en una trayectoria de crecimiento bajo en carbono» 
(Cepal 2018, p. 64).

Así, es evidente que América Latina debe superar el crecimien-
to basado en la dependencia de los combustibles fósiles y la extrac-
ción de minerales. Cualquier intento de abordaje e implementación 
efectiva del ODS 13 debería pasar, por ejemplo, por dejar un gran 
porcentaje del petróleo bajo tierra (EJOLT 2013). El modelo extrac-
tivista, donde no se contemplan los límites planetarios, se ampara 
en el modelo de acumulación por desposesión (Harvey 2014) y es 
una de las principales causas del cambio climático por el alto nivel 
de emisiones que implican la extracción y la quema de combusti-
bles fósiles (Martínez Alier y Jusmet 2015), debe ser sustituido en 
un marco de derechos de la naturaleza.

De este modo, el desafío marcado por las metas del ODS 8 —don-
de se propone mantener el crecimiento y la productividad económica 
mediante la innovación, la diversificación, la tecnología y el financia-
miento, a través de una «economía verde»— debería verse acompa-
ñado por el planteamiento de limitante al paradigma del crecimiento 
económico basado en el extractivismo establecido por los derechos 
de la naturaleza, ya que esta dejaría de ser meramente un objeto 
susceptible de apropiación. Tal como señala Acosta (2014, p. 1), «si 
queremos que la capacidad de absorción y resiliencia de la Tierra 
no colapse, debemos dejar de ver a la Naturaleza como la fuente 
para el crecimiento y debemos, por cierto, construir otra economía 
para otra civilización».

Si bien Ecuador tiene un aporte mínimo en las emisiones his-
tóricas globales de gas de efecto invernadero (GEI), «que apenas 
alcanza el 0,09 %», se ha planteado en su Estrategia Nacional de 
Cambio Climático dos líneas de acción de lo relativo a mitigación: 
rebajar «las emisiones de Gases de Efecto Invernadero y aumentar 
los sumideros de carbono en Sectores Estratégicos» y reducir «la 
vulnerabilidad social, económica y ambiental frente a los impactos 
del cambio climático» (Ministerio del Ambiente de Ecuador 2012,  
p. 13). Esto puede significar resultados positivos en la medición de 
los indicadores, como «huella material en términos absolutos, hue-
lla material per cápita y huella material por PIB; consumo material 
interno en términos absolutos, consumo material interno per cápita 
y consumo material interno por PIB», establecidos para la meta 8.4 
de los ODS (Naciones Unidas 2017, p. 17).

De este modo, a nivel local, el marco de los derechos de la na-
turaleza podría permitir una nueva luz en el proceso de localización 
de los ODS 8 y 13 y orientar tanto las intervenciones de política 
pública como las acciones desde lo social y lo privado, con el fin 
de cumplir, de manera efectiva, las metas de acción climática de la 



162_

CRECIMIENTO ECONÓMICO INCLUSIVO  Y SOSTENIBLE EN LA AGENDA 2030: UN ANÁLISIS CRÍTICO DESDE LA... I. Giunta y J. Dávalos
Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo/Iberoamerican Journal of Development Studies
Volumen/volume 9, número/issue 1 (2020), pp. 146-176. ISSN: 2254-2035

Agenda 2030, en cuanto la reducción del riesgo de desastres, una 
mayor educación y mejora de capacidades institucionales y planes 
de adaptación y medidas para la mitigación (con énfasis en los in-
dicadores de «desarrollo con bajas emisiones de gases de efecto 
invernadero»).

3
Una revisión  
de las primeras medidas adoptadas

Ecuador presentó su Examen Nacional Voluntario en el año 
2018 ante el Foro de Alto Nivel de Naciones Unidas. En el informe, 
el Estado señala que «el país ha establecido mecanismos para la 
alineación, seguimiento y evaluación de su planificación con los 
objetivos de la Agenda 2030» (Senplades 2018, p. 21). Entre las 
herramientas para el seguimiento y cumplimiento de la Agenda, 
se señala el Decreto Ejecutivo número 371 de abril de 2018, en 
el que se declara «como política pública del Gobierno Nacional, la 
adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, orien-
tada al cumplimiento de sus objetivos y metas en el marco de 
su alineación a la planificación y desarrollo nacional» (Senplades 
2018, p. 21).

En este informe se establece que el «rol que desempeñan los 
distintos actores de la sociedad civil en el cumplimiento de los ODS 
es altamente relevante» (Senplades 2018, p. 21). En todo caso, 
se reconoce que «Ecuador aún está en proceso de empoderar a 
la ciudadanía sobre la importancia de los objetivos mundiales de 
desarrollo»; sin embargo, remarcando que «varias acciones han 
provenido de la iniciativa ciudadana, promovidas mediante proce-
sos de diálogo en los que dan a conocer la Agenda 2030 como una 
prioridad global y nacional, cuyos principios deben adoptarse tanto 
en las políticas públicas como privadas» (Senplades 2018, p. 21). 
De la misma forma, en el informe se recalca que, en el país, se es-
tán ejecutando acciones en el marco del cumplimiento de los ODS 
por parte de diversos actores, como son el Estado, las empresas, 
las organizaciones internacionales y la sociedad civil. En esta re-
flexión, cabe señalar que no se presentaron contrainformes o infor-
mes sombra por parte de la sociedad civil, para poder contrastarlos 
con lo dicho por el Estado en su examen.

3.1.  Hambre cero y crecimiento inclusivo  
en el Examen Nacional Voluntario

El Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 (PND) incluye un eje 
denominado «Economía al Servicio de la Sociedad», en el que se 
plantea consolidar la sostenibilidad del sistema económico social y 
solidario, y afianzar la dolarización (objetivo 4); impulsar la produc-
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tividad y competitividad para el crecimiento económico sostenible 
de manera redistributiva y solidaria (objetivo 5), y desarrollar las 
capacidades productivas y del entorno para lograr la soberanía ali-
mentaria y el buen vivir rural (objetivo 6).

Es decir, en el plano enunciativo, se afirman la soberanía ali-
mentaria y la transformación de la economía para ponerla al «ser-
vicio de la sociedad» y se mencionan como prioritarias la asociati-
vidad, la redistribución de tierras, el acceso equitativo a los medios 
de producción, la promoción de circuitos alternativos de comercia-
lización y de la economía popular y solidaria.

Sin embargo, los indicadores establecidos en el marco de este 
eje se concentran hacia la estabilidad económica y monetaria, así 
como la recaudación de tributos, y reafirman las tradicionales as-
piraciones hacia el aumento de las exportaciones y de la producti-
vidad abordando, marginalmente y de forma borrosa, las apuestas 
de inclusión económica y de soberanía alimentaria.

El Plan de Desarrollo sitúa el crecimiento económico y el de-
sarrollo de las capacidades para lograr la soberanía alimenta-
ria en objetivos diferentes. Sin embargo, los temas agropecua-
rios y agroindustriales se abordan como ámbitos del crecimiento 
económico, fijando como meta el aumento de la productividad 
agrícola nacional y de las exportaciones. Esta separación puede 
sugerir el manejo de una agricultura industrial fuertemente ex-
tractiva como política económica, mientras que la atención a las 
zonas rurales empobrecidas se delega a políticas socioeconómi-
cas (objetivo 6).

En segundo lugar, las políticas previstas en este eje enuncian 
el acceso equitativo a los recursos y hacen referencia a mercados 
y sistemas productivos alternativos, aludiendo a la participación de 
las agriculturas familiares campesinas y a la promoción de la econo-
mía solidaria. Se asocian algunas metas sobre la reducción de la po-
breza rural, la reducción del margen de intermediación en productos 
alimenticios hasta el año 2021 y el incremento del acceso a recursos 
y del consumo de productos nacionales. Sin embargo, a diferencia 
de otras metas, no se fijan indicadores numéricos ni medidas liga-
das a fomentar sistemas alimentarios locales, agroecológicos, cam-
pesinos y basados en la economía solidaria. Para esta última, las 
metas apuntan a un incremento de su participación en las compras 
públicas y los supermercados, pero sin establecer techos mínimos 
a ser alcanzados.

Algo similar ocurre en el informe sobre el Examen Nacional 
Voluntario (ENP) cuando, al realizar su reporte relativo al ODS 2, el 
Estado ecuatoriano señala la «apuesta por soluciones enmarcadas 
en la economía popular y solidaria» y que es necesario garantizar 
«incentivos económicos a campesinos y comunidades indígenas» 
(Senplades 2018, p. 35).
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En particular, para el fomento productivo y económico en el sec-
tor rural, en el informe se presentan las políticas enmarcadas en el 
eje 2 del PND, antes descritas, y se reporta entre las acciones ejecu-
tadas el programa denominado Gran Minga Nacional Agropecuaria, 
descrito como «una estrategia de modernización agropecuaria», con 
la que se busca generar empleo, ingresos, inclusión, diversificación 
productiva y un incremento de la productividad rural (Senplades 
2018, p. 37).

Es decir, se apuesta por la modernización agrícola, sin hacer 
énfasis sobre visiones innovadoras basadas en la soberanía alimen-
taria, mientras que las otras acciones reportadas se refieren a po-
líticas sociales y de salud para sectores vulnerables.

Por el lado del ODS 8, en el ENP se recalca el propósito de 
estabilizar las finanzas públicas, fomentar la productividad y el 
empleo, promover el acceso a los factores de producción y for-
talecer el sistema económico definido como «social y solidario», 
pero afirmando que las exportaciones siguen siendo determinan-
tes para generar «suficiente circulante en la economía» y empleo 
(Senplades 2018, p. 66).

Como mecanismos para el cumplimiento de este ODS, se re-
porta la Política Industrial 2016-2025 para el fomento productivo 
y la promoción de exportaciones de las empresas industriales, el 
Acuerdo Comercial Multipartes con la Unión Europea, el Proyecto 
de Erradicación del Trabajo Infantil y, finalmente, un catastro de 
organizaciones de la Economía Popular y Solidaria.

Por ende, la única acción reportada y enfocada hacia una eco-
nomía más inclusiva se refiere a una etapa incipiente (un censo de 
actores), al mismo tiempo que se deberían cuestionar las oportu-
nidades y los impactos del acuerdo de libre comercio con la Unión 
Europea para las pequeñas producciones rurales del país, profun-
damente diferentes de los grandes grupos económicos, como el 
sector bananero.

3.2.  Derechos de la naturaleza  
en el Examen Nacional Voluntario

En el PND se establece como uno de sus objetivos «garantizar 
los derechos de la naturaleza para las actuales y futuras generacio-
nes», dentro del eje 1 («Derechos para todos durante toda la vida»), 
de modo que se incorpora este mandato constitucional en la plani-
ficación nacional.

En su reporte relativo al ODS 13, el Estado ecuatoriano señala 
que la «planificación nacional contempla políticas para implemen-
tar mecanismos que incentiven la producción y consumo ambiental-
mente sano» (Senplades 2018, p. 96). En este apartado, establece 
las siguientes dos políticas del PND como vinculadas con el ODS 13: 
incentivar la producción y consumo ambientalmente responsables, 



CRECIMIENTO ECONÓMICO INCLUSIVO  Y SOSTENIBLE EN LA AGENDA 2030: UN ANÁLISIS CRÍTICO DESDE LA... I. Giunta y J. Dávalos
Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo/Iberoamerican Journal of Development Studies

Volumen/volume 9, número/issue 1 (2020), pp. 146-176. ISSN: 2254-2035_165

con base en los principios de la economía circular y bioeconomía, 
fomentando el reciclaje y combatiendo la obsolescencia programada 
(P. 3.7) y promover buenas prácticas que aporten a la reducción de 
la contaminación, la conservación, la mitigación y la adaptación a 
los efectos del cambio climático, e impulsar estas en el ámbito glo-
bal (P. 3.4) (Senplades 2018, p. 97).

Así, en el nivel de las políticas, se habla de un modelo de con-
sumo y producción sostenible sin referencia a la base de la eco-
nomía, que es la explotación de petróleo y, más recientemente, la 
minería a gran escala.

Al reseñar acciones relativas al cumplimiento del ODS 13, en  
el informe se señalan los siguientes «mecanismos»: i) Reverdecer el 
País, programa con el que se busca revertir la pérdida de cobertura 
forestal y la degradación de los bosques; ii) Proyecto «Fortaleci-
miento de la Resiliencia de las Comunidades», que se ejecuta en 52 
parroquias con un enfoque en seguridad alimentaria y que ha dise-
ñado e implementado medidas de adaptación en territorio incorpo-
rando criterios de cambio climático en la planificación local; iii) Pro-
yecto de Gestión Integrada para la Lucha contra la Desertificación, 
Degradación de la Tierra y Adaptación al Cambio Climático, con 
medidas de adaptación que permiten disminuir la desertificación 
y degradación de la tierra en parroquias del país, aportando a los 
sectores de recursos hídricos, soberanía alimentaria, agricultura, 
ganadería, acuacultura y pesca, y iv) Sistema Descentralizado de 
Gestión de Riesgos, que tiene por objeto promover la prevención, 
mitigación y recuperación ante riesgos naturales y antrópicos que 
se presenten en el país (Senplades 2018, p. 97).

Estas acciones —si bien muy importantes a efectos de miti-
gación y adaptación— no indican medidas de cambio de la matriz 
productiva que, desde una lógica posextractivista y de respeto a 
los derechos de la naturaleza, sería el principal reto a medio plazo, 
tal como establece la política 3.7 del PND. Nuevamente el Estado se 
queda en la retórica cuando señala, entre los principales retos para 
el objetivo 13, que

Ecuador ha asumido plenamente la protección y garantía de los derechos 
de la naturaleza, esto incluye el manejo responsable de los recursos na-
turales para beneficio de la sociedad, la protección de la diversidad bioló-
gica, la prevención de la degradación del suelo y la implementación de 
una respuesta adecuada al cambio climático que promueva la resiliencia 
de las comunidades (Senplades 2018, p. 126).

A todas luces, profundizar en el modelo extractivista no es una 
acción adecuada como parte de esa respuesta.

Como se puede ver, si bien el Estado ha incorporado los derechos 
de la naturaleza como uno de los marcos locales al hablar del ODS 13, 
todavía debe profundizar en la concreción de mecanismos y acciones 
estructurales basados en el respeto a la existencia, mantenimiento y 
regeneración de sus ciclos vitales.
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4
Acción colectiva y Agenda 2030

Frente a estos desafíos, se vuelve crucial el poder constitu-
yente de los actores sociales que operan a través de un repertorio 
complejo. Su acción colectiva, como lo esquematiza Melucci (1987), 
es bipolar entre visibilidad y latencia; es decir, a las protestas se 
suma la influencia directa hacia las instituciones, así como, en la 
latencia, la experimentación de prácticas sociales alternativas. Sin 
embargo, este autor remarca cómo los movimientos sociales con-
temporáneos impulsan modelos culturales innovativos que tienden 
a sobrepasar los «límites de compatibilidad» del sistema en que 
desarrollan la acción colectiva; en otras palabras, sus propuestas 
de cambio a menudo superan las capacidades de tolerancia a las 
variaciones del sistema dominante.

De hecho, las propuestas de la soberanía alimentaria y de 
los derechos de la naturaleza representan terrenos paradigmáticos 
de desarrollo de acciones colectivas de este tipo; así, por la mag-
nitud de las transiciones que envuelven, la institucionalización de 
sus principios en la Constitución de 2008 se ha enfrentado, en la 
década siguiente, a las resistencias avanzadas por el sistema domi-
nante, renuente frente a empujes tan transformadores.

En este contexto, es crucial la capacidad de los actores so-
ciales para construir alianzas interactoriales e impulsar prácticas 
concretas para acumular fuerzas en favor de políticas de innovación 
social, tanto a nivel nacional como en los territorios de acuerdos a 
sus especificidades.

Es lo que se hizo en Ecuador durante el período constituyente 
de 2008 cuando, gracias a un panorama político favorable pero 
también a la construcción de alianzas con numerosos otros actores 
de la sociedad civil (asociaciones, fundaciones, ONG, movimientos 
de mujeres, ecologistas, ambientalistas, agroecológicos y de con-
sumidores, etc.), por un lado, la Confederación de Nacionalidades 
Indígenas del Ecuador (Conaie) logró posicionar la propuesta de los 
derechos de la naturaleza y, por el otro, Fenocin, CNC-Eloy Alfaro, 
Fenacle y Confeunassc (todas afiliadas al movimiento internacional 
Vía Campesina e integrantes de la plataforma denominada Mesa 
Agraria)8 consiguieron que la soberanía alimentaria fuera conside-
rada objetivo estratégico del Estado.

En relación con la experimentación de alternativas concretas, 
desde los años noventa, en Ecuador y en todo el mundo, se han 
difundido progresivamente las redes agroalimentarias alternativas, 
asociadas a movilizaciones sociales en defensa de las agriculturas 
campesinas e indígenas, contra los recurrentes escándalos alimen-
tarios, el rechazo a los transgénicos y gracias a una mayor sensi-
bilidad ambiental y otros asuntos éticos, ligados al consumo críti-
co. Estas iniciativas resultan muy heterogéneas, pero comparten la 

8 Estas son Confederación 
Nacional de Organizaciones 
Campesinas, Indígenas y 
Negras (Fenocin); Coordinadora 
Nacional Campesina-Eloy Alfaro 
(CNC-Eloy Alfaro); Federación 
Nacional de Trabajadores 
Agroindustriales, Campesinos e 
Indígenas (Fenacle), y 
Confederación Nacional 
Campesina de Afiliados al 
Seguro Campesino 
(Confeunassc).
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apuesta hacia alianzas entre productores y consumidores que prac-
tican alternativas a las cadenas alimentarias corporativas, impul-
sando principios comunes, como son las relaciones equitativas en-
tre los diferentes sujetos involucrados en los circuitos alimentarios, 
modelos de producción más ecocompatibles y la valorización de las 
culturas alimentarias territoriales. Esto implica una resignificación 
del rol de la ruralidad, en algunos casos extremadamente vulne-
rable, a través de redes campo-ciudad, para garantizar alimentos 
sanos y adecuados para la creciente población urbana y una vida 
digna en el campo.

Estas prácticas alternativas, en ciertos casos ya consolidadas 
en Ecuador gracias al trabajo de organizaciones campesinas, indí-
genas, ecologistas y de consumidores críticos, son heterogéneas e 
incluyen reconversiones hacia la diversificación agroecológica; cir-
cuitos cortos para la venta directa entre productores y consumido-
res; mecanismos de apoyo a la producción campesina que pueden 
activar formas avanzadas de coproducción, desde responsabiliza-
ción compartida para cubrir los capitales necesarios para arrancar 
los ciclos, así como para desarrollar los trabajos agrícolas; pro-
moción de mercados institucionales para programas alimentarios, 
mercados y ferias campesinas; hasta pactos territoriales para la 
soberanía alimentaria capaces de incluir diversos actores, institu-
cionales y no.

En estas alianzas campo-ciudad, la mutua confianza es crucial, 
en donde la calidad se vuelve un concepto multidimensional, que 
busca garantías sobre las formas de producción, así como la no 
explotación del trabajo y de los ecosistemas.

El desarrollo de estas prácticas se relaciona directamente con 
el debate sobre formas de economía solidaria; además, en Ecuador 
—que ha reconocido la soberanía alimentaria como objetivo prio-
ritario del Estado y el sistema económico como social y solidario— 
representan experiencias construidas con esfuerzos de los actores 
sociales, muchas veces en forma completamente autónoma.

Este patrimonio merece ser valorado y estas iniciativas deberían 
operar como proyectos pilotos e insumos para el diseño de políticas 
agroalimentarias innovativas —tanto a nivel nacional como local— 
que estén a la altura de los principios constitucionalizados hace más 
de una década.

En cuanto a los derechos de la naturaleza, la acción colectiva 
ha estado presente desde el terreno de la visibilidad y la resisten-
cia. Este marco ha servido para llevar adelante protestas e incluso 
acciones judiciales para intentar detener procesos extractivos con 
potencial impacto en el ambiente y las comunidades.

Una larga lista de poblaciones ha llevado adelante reclamos 
ante el incumplimiento de los derechos de la naturaleza, así como 
del derecho a la consulta ambiental y la consulta previa, por parte de  
agentes del Estado, con miras a beneficiar contratos con empresas 
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extranjeras. Con las normas constitucionales en la mano, muchas 
comunidades aguantan las embestidas del capital extractivista. Po-
blaciones como Sarayacu, Río Blanco, Sinangoe, Intag, Engabao, 
Muisne, Tundayme, Nankintz y, más recientemente, Girón y el terri-
torio huaorani de la provincia de Pastaza llevan o han llevado ade-
lante acciones amparadas en sus derechos humanos, pero también 
en los derechos de la naturaleza, para defender los territorios de la 
explotación petrolera o minera.

Cabe reseñar el caso de Girón, donde las comunidades de este 
cantón ubicado en la provincia de Azuay se pronunciaron con casi 
el 87 % de los votos en contra de la minería, en marzo de 2019. La 
misma provincia en las elecciones de los Gobiernos seccionales en 
mayo de 2019 ha elegido como máxima autoridad a un reconocido 
líder de lucha antiminera y por el cuidado del agua y de los pára-
mos. Así también, el Tribunal de Garantías Penales de Puyo en el 
mismo año falló a favor de 16 comunidades huaorani de Pastaza, 
quienes sustentaron su alegato con base en los derechos a la con-
sulta previa, libre e informada, y la autodeterminación, pero tam-
bién aquellos de la naturaleza.

De este modo, el «potencial transformador» de la Constitución 
«paulatinamente aparece en el horizonte con luchas», como las re-
señadas por Acosta (2019). Así también, el marco de los derechos 
de la naturaleza podría ser fundamental para impulsar o visibilizar 
iniciativas de acción climática que sean verdaderas catalizadoras 
del cambio del modelo económico y, a la vez, tengan un impacto 
positivo en cuanto a adaptación o mitigación al cambio climático. La 
Agenda 2030 presenta oportunidades para abordar esta cuestión 
desde la perspectiva de los derechos de la naturaleza, contemplan-
do el respeto a su existencia y el mantenimiento y regeneración 
de sus ciclos vitales, dando oportunidad a acciones desde lógicas 
posextractivistas y con alto impacto positivo en la economía local 
y las condiciones de vida de toda la población. En la meta 8.9, se 
propone, por ejemplo, «elaborar y poner en práctica políticas en-
caminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de 
trabajo y promueva la cultura y los productos locales». Los mismos 
ODS 2 (hambre cero) y el ODS 12 (producción y consumo respon-
sables) presentan metas e indicadores interesantes en lo relativo a 
reducción de la huella material, la valorización de las agriculturas 
campesinas sostenibles, la pérdida de alimentos, el reciclaje, la edu-
cación, la investigación, etc., que podrían guiar iniciativas de actores 
sociales que impulsen el establecimiento de sistemas alternativos 
que mitiguen el cambio climático a nivel local, construyan adapta-
ción y resiliencia y permitan salir de la trampa del extractivismo.

En concreto, los marcos locales antes descritos representan un 
inestimable patrimonio para resignificar y disputar el contenido y 
la orientación de los tres ODS analizados, así como para establecer 
los criterios que permitan monitorear y dar seguimiento a la imple-
mentación de la Agenda 2030. Las propuestas avanzadas por mo-
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vimientos y organizaciones sociales dibujan horizontes innovadores 
de desarrollo, al mismo tiempo que sus prácticas indican el camino 
para poder materializar una orientación crítica y transformadora 
del modelo dominante.

Si bien es cierto que transformar estas propuestas en políti-
cas de innovación social conlleva el riesgo de que se desvirtúe la 
esencia de las resistencias que plantean, por otro lado, el escenario 
menos alentador es que las relaciones de fuerza sean tan débiles 
que estas alternativas acaben nuevamente invisibilizadas, a pesar 
de que, en el pasado, gracias a luchas sociales, se incorporaron al 
debate público y fueron plasmadas en textos constitucionales.

En este sentido, es emblemático el levantamiento indígena y 
social de octubre de 2019, cuando miles de personas durante dos 
semanas, y a lo largo de todo el país, protestaron en contra del 
paquete de ajuste planteado por el Gobierno ecuatoriano, bajo la 
asesoría del Fondo Monetario Internacional, que incluía, entre otras 
medidas de reducción del gasto público, la eliminación de los subsi-
dios a la gasolina y al diésel y la liberalización de sus precios, como 
medida de ajuste fiscal y no dentro de un plan de descarbonización. 
A pesar de la fuerte represión sufrida por parte de las fuerzas del 
orden, las protestas siguieron por más de diez días hasta lograr la 
derogatoria de las medidas adoptadas, que tanto rechazo social 
habían generado frente a sus impactos en los costes del transporte 
y de bienes de consumo masivo, especialmente para los sectores 
más populares.

Si bien es cierto que una política atenta a la cuestión climática a 
largo plazo debe abordar la cuestión de los subsidios a los combusti-
bles fósiles, es imprescindible planificar progresiva y adecuadamen-
te una transición energética, de manera que no se violen los dere-
chos humanos y se tomen en cuenta las condiciones específicas de  
las poblaciones más vulnerables, para atenderlas adecuadamente 
y no profundizar en su condición de exclusión socioeconómica. De 
hecho, el caso ecuatoriano demuestra que no hay posibilidad de 
construir una justicia climática y ambiental sin apuntar a la justicia 
social y económica (Vela Almeida 2019).

5
A manera de conclusión

La Agenda 2030 es un documento calificado como un «marco 
general» para el establecimiento de las políticas públicas de de-
sarrollo nacional y local, y una guía para el desempeño de los Es-
tados, las empresas privadas y hasta las organizaciones sociales. 
En el centro de esta agenda, descansa la idea de que es posible 
alcanzar en el desarrollo el triple equilibrio de lo económico, am-
biental y social.
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Sin embargo, la práctica ha demostrado que el paradigma im-
perante del crecimiento económico se sobrepone a los anhelos de 
inclusión económica, así como de una sostenibilidad «dura».

El informe sobre el Examen Nacional Voluntario presentado 
por el Estado ecuatoriano en el nivel declarativo, haciendo refe-
rencia al Plan Nacional de Desarrollo, incorpora los objetivos de la 
soberanía alimentaria, de la transformación de la economía para 
ponerla al «servicio de la sociedad» (gracias a la asociatividad, la 
redistribución de recursos, la promoción de circuitos alternativos 
de comercialización y de la economía popular y solidaria), así como 
los derechos de la naturaleza para una transición ecológica de los 
sistemas productivos y de consumo. Sin embargo, las acciones em-
blemáticas reportadas presentan versiones «blandas» de inclusión 
económica y de sostenibilidad, reproduciendo lógicas económicas, 
agroalimentarias y ecológicas convencionales.

La continuidad del modelo de desarrollo y de los procesos de 
reprimarización de la economía nacional que se ha dado en la dé-
cada siguiente al período constituyente, a pesar de la presencia de 
Gobiernos denominados «progresistas», afecta de manera parti-
cular a los tres ODS que abordamos en este artículo. Esto plantea 
importantes desafíos de incidencia política para las organizaciones 
sociales que promovieron visiones innovadoras basadas en la pro-
puesta de la soberanía alimentaria y los derechos de la naturaleza, 
relativos a lograr que los principios constitucionalizados no queden 
solo en la «constitución formal», sino que, paulatinamente, influyan 
sobre las políticas nacionales y aquellas territoriales, quizá incluso 
más abordables.

Con este fin, la implementación de la Agenda 2030 podría re-
presentar un terreno de oportunidades, a pesar de que reproduzca 
las ideas de «desarrollo» y «progreso» que generaron la «oposi-
ción epistémica» sobre la cual se fundaron propuestas alternativas, 
como los derechos de la naturaleza y la soberanía alimentaria. Es, 
justamente, la ambigüedad sobre las «visiones del mundo que se 
quiere» que caracteriza a la Agenda 2030 a dejar abierta la posibi-
lidad para las organizaciones y los movimientos sociales de reivin-
dicar sus propuestas innovadoras como estrategias para alcanzar 
justicia social y ambiental, incluso demostrando la viabilidad con 
prácticas concretas.

En este artículo, se han analizado las diferentes interpretacio-
nes que pueden darse a los conceptos de inclusión económica y 
sostenibilidad en el marco de la Agenda 2030 y cómo las propues-
tas de la soberanía alimentaria y de los derechos de la naturaleza 
aportan en este debate, plasmando acciones que rompen con ló-
gicas extractivistas para combatir la desigualdad y el cambio cli-
mático desde una perspectiva de transiciones agroalimentarias y 
energéticas justas.
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Sin lugar a duda, existen numerosas tensiones entre las agen-
das de los movimientos sociales y los postulados de la Agenda 2030, 
que surgen a raíz de la ambigüedad de esta última sobre cómo en-
tender la sostenibilidad y la inclusión económica; así, más allá «de 
poner a todos de acuerdo» en las grandes declaraciones, en los 
procesos concretos de implementación de los ODS, entran en juego 
intereses muy diversos y, muchas veces, enfrentados. Así se mate-
rializa el inevitable choque entre visiones muy heterogéneas sobre 
sostenibilidad e inclusión económica y los caminos que se deben 
recorrer para alcanzarlas: a los dos extremos, se ubican horizontes 
radicalmente transformadores que reformulan los modelos de eco-
nomía, de producción, de consumo e incluso de democracia versus 
orientaciones extremadamente «blandas» que, a través de recetas 
basadas en «negocios inclusivos» y tecnología avanzada, reprodu-
cen los esquemas dominantes de acumulación y extractivismo.

Al mismo tiempo, soluciones «técnicas» aparentemente via-
bles y necesarias para impulsar las transiciones proyectadas hacia 
el año 2030 pueden resultar muy impopulares si se planifican sin 
analizar los impactos diferenciados que podrían tener en poblacio-
nes que sufren altos grados de desigualdad social y asimetría en el 
acceso a los recursos.

Algunas de estas contradicciones se hicieron drásticamente 
evidentes en Ecuador en el caso del levantamiento de octubre de 
2019, que ha visto sectores sociales muy diversos —organizacio-
nes indígenas, campesinas, feministas, estudiantiles y ecologistas, 
juntos con el sindicalismo— unirse en protestas multitudinarias en 
todo el país en contra de un paquete de reducción del gasto público, 
que incluía la eliminación de los subsidios a la gasolina y al diésel; 
en primer lugar, como ajuste frente al déficit fiscal, pero también 
reivindicada con justificaciones ambientales. Retiradas después de 
varios días de paro general, estas medidas han dejado en claro, 
entre otras cosas, que no puede darse justicia ambiental sin el res-
peto a la justicia social y económica.

Son precisamente estas tensiones las que deberían ser abor-
dadas para permitir una adecuada territorialización de la Agenda 
2030, evitando que se resuelva en un mero ejercicio formal de 
alineación de planes de desarrollo y, más bien, se convierta en una 
oportunidad de diálogo y concertación entre los planteamientos di-
símiles que puedan presentarse.

La Agenda 2030 es amplia y global y, detrás de sus ambicio-
sos enunciados, esconde debates extremadamente complejos so-
bre cómo entender el desarrollo, la inclusión y la sostenibilidad, 
que generan tensiones y conflictos de intereses entre los diferentes 
actores involucrados: empresas, productores, consumidores, orga-
nismos gubernamentales, organizaciones y movimientos sociales.

Por ello, para ser aplicada a nivel territorial, la agenda glo-
bal se debería adaptar a cada realidad, contemplando los marcos 
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normativos y las agendas locales vigentes y generando procesos 
participativos que permitan a los diversos actores territoriales pro-
poner y participar en la toma de decisiones e, incluso, visibilizar las 
tensiones entre visiones enfrentadas.

En lo relativo a la soberanía alimentaria, los principios fundan-
tes de esta propuesta plantean el derecho al acceso no solo a ali-
mentos sanos sino a los recursos para producirlos en sistemas agro-
alimentarios locales, que resulten respetuosos de los ecosistemas 
en los que intervienen, adecuados culturalmente, y se desarrollen 
acercando la producción con el consumo, en el marco de relaciones 
de reciprocidad entre campo y ciudad. La aplicación de estos prin-
cipios debería, así como los derechos de la naturaleza, constituir la 
lente desde la cual filtrar las acciones que se realicen en marco de 
la territorialización de los ODS en Ecuador, las mismas que deberían 
tomar como referencia las ricas e innovadoras experiencias cons-
truidas durante años por los movimientos sociales.

De esta manera, cualquier iniciativa de crecimiento económico 
debería ser analizada como respetuosa o no de la existencia, rege-
neración y mantenimiento de los procesos reproductivos y ecoló-
gicos.

Es decir, los postulados de la soberanía alimentaria, por un 
lado, y de los derechos de la naturaleza, por otro, que ponen la 
centralidad del ser humano y la protección de la ecología como 
fundamentos del sistema económico, deberían constituir límites in-
franqueables para el diseño y ejecución de las políticas económicas 
de Ecuador; país que, a través de su Constitución, ha reconocido 
un régimen alternativo del desarrollo que aspira a mantener una 
relación armónica con la naturaleza y entre las comunidades.

6
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